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Señor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladar el Informe No. CAI 00060-2023, 
correspondiente a la Auditoría de Cumplimiento y Financiera a la “SUBVENCIÓN PARA 
LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS POR EL HAMBRE ESTACIONAL 2019”, por el
período comprendido del 01 de junio de 2022 al 30 de junio de 2023, para su 
consideración y efectos correspondientes.

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera practicada, se concluye 
que las operaciones revisadas han sido realizadas y registradas en forma razonable por 
lo que no se determinaron deficiencias de relevancia que ameritaran reportarse en el 
presente informe, exceptuando lo establedHcTefrla.Carta a la Administración No. UDAI- 
CA-008-2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, la cu^l continúa en proceso, derivado 
a que la documentación presentada y los aqcumentos de respaldo no son los suficientes 
para darla por implementada.

Sin otro particular, me suscribo de usted, con m

Atent

de alta consideración y estima.
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M IN IS T E R IO  DE A G R IC U LT U R A , G A N A D E R ÍA  Y  A L IM E N T A C IÓ N

IN F O R M E  DE A U D IT O R ÍA  IN T E R N A

S u b v e n c ió n  p a ra  la A d q u is ic ió n  d e  A lim e n to s  p o r e l H a m b re  E s ta c io n a l 2 0 1 9  

Del 01 d e  J u n io  d e  2 0 2 2  al 3 0  d e  J u n io  d e  2 0 2 3

C A I 0 0 0 6 0

G U A T E M A L A , 0 4  d e  O c tu b re  d e  2 0 2 3
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Guatemala, 04 de Octubre de 2023

Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación:
Ingeniero Agrónomo Edgar René de León Moreno 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nom bram ien to  de auditoría interna No. N A I-060'^023, em itii v c o n  fecha 
18-07-2023, hago de su conoc im ien to  en el in fo rm e de audLtoría \interna, atiram os de 
con fo rm idad  con la ordenanza de auditoría interna G u b e rn a m e n t^h ^M a n u a  de Auditoría 
Interna

Sin otro particular, atentamente

Sergio Ivan L¿rehti Vasquez 
ujditór

Lie, B y f o r T M í a r d ü  I e r r e  ACO^Í? 
AUDITOR INTERNO 
Misterio de Agricu ltura 

Ganadería y A lim entación
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN

Som os una Instituc ión  del Estado, que fom enta  el desarro llo rural integral a través de la 
trans fo rm ac ión  y m odern ización del sector agropecuario, fo resta l e h idrobio lóg ico, 
desarro llando capacidades productivas, organizativas y com ercia les para lograr la 

seguridad y soberanía a lim entaria y com petitiv idad con normas y regulaciones claras 
para el m anejo de productos en el m ercado nacional e internacional, garantizando la 
sosten ib ilidad de los recursos naturales.

1.2 VISIÓN

Ser una instituc ión  pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarro llo 
sustentad le  y sosten ib le  del sector, para que los productores agropecuarios, fo resta les e 

h idrob io lóg icos, obtengan un desarro llo rural integral a través del uso equita tivo de los 
m edios de producción y uso sostenib le de los recursos naturales renovables, m ejorando 
su ca lidad de vida, seguridad y soberanía alim entaria, y com petitiv idad.

2. FUNDAMENTO LEGAL
El Acuerdo Núm ero A-028-2021 de fecha 13 de ju lio  de 2021, em itido  por el Contralor 
General de Cuentas, el cual aprueba el S istem a Nacional de Control Interno Gubernamental 

(SINACIG), numeral 3.4.1 que textua lm ente  establece lo siguiente: "Elaborar el Plan Anual de 
Auditoría  - PAA- con un enfoque basado en riesgos relevantes de la entidad. Debe estar 

aprobado por la m áxim a autoridad y presentado a la Contraloría General de Cuentas a más 
ta rdar el 15 de enero de cada año, en el s istem a e lectrón ico asignado.

El Acuerdo Número A-038-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, del Contralor General de 
Cuentas, Acuerda: "A rticu lo 1. DEROGATORIA. Se deroga el Acuerdo Número A-028-2021 del 
C ontra lor General de Cuentas, que acordó aprobar el S istem a Nacional de Control Interno 
G ubernam ental (SINACIG) del 13 de ju lio  de 2021, publicado en el Diario de Centroam érica 
el 19 de ju lio  de 2021. Así m ism o, se deroga toda aquella d isposic ión de la m ism a jerarquía 
norm ativa basada en el Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas.

Acuerdo Núm ero A-039-2023 de fecha 24 de mayo de 2023, del Contralor General de 
Cuentas. En el cual se Acuerda: APROBAR LAS NORMAS GENERALES Y TÉCNICAS DE 
CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL. Establece: El Audito r Interno tiene las
responsabilidades siguientes: a) Elaborar el Plan Anual de Auditoria  -PAA- en con fo rm idad  
con la norm ativa em itida por la Contraloría General de Cuentas y las necesidades de 
aseguram iento de la entidad, b) Evaluar la eficiencia del contro l interno y su capacidad para 
m itiga r los riesgos de la entidad que pudieran a fectar el alcance de los ob je tivos y estrategia 
de la entidad.

Acuerdo Núm ero A-070-2021, del Contralor General de Cuentas, en el cual se aprueba las 

Norm as de Auditoría Interna Gubernamental, NAIGUB; Manual de Auditoría Interna 
Gubernam ental, MAIGUB y Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental.
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Acuerdo M in is te ria l No. 351-2022 de fecha 05 de dic iem bre de 2022, que aprobó por parte 
del M in is tro  de Agricultura, Ganadería y A lim entación, el Plan Anual de Auditoría, PAA 2023, 
de con fo rm idad  con lo que establece el numeral 2.1 Plan Anual de Auditoría - PAA- del 
M anual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB, aprobado por m edio de Acuerdo 
Núm ero A-070-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, em itido por el C ontra lor General de 
Cuentas.

N om bram iento(s)

No. 060-2023-3

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Norm as de Auditoría Interna 
G ubernam ental s iguientes:

NAIGUB-1 Requerim ientos generales;

NAIGUB-2 Requerim ientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la activ idad de auditoría interna;
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 P lanificación de la auditoría;
NAIGUB-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 C om unicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguim iento a recom endaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL

Se com probó  que la adm in istrac ión de los recursos financieros de la Subvención para la 
A dqu is ic ión  de A lim entos por el Hambre Estacional 2019, se realicen bajo los princip ios 
de probidad, eficiencia, eficacia, transparencia, econom ía y equidad.

4.2 ESPECÍFICOS
Se com probó  que la adm in istrac ión de los recursos financieros de la Subvención se 
realicen bajo los princ ip ios de probidad, eficiencia, eficacia, transparencia, econom ía y 
equidad.

5. ALCANCE

La auditoría de cum plim iento , com probó que la adm in istrac ión de los recursos 
financieros de la Subvención para la A dqu is ic ión de A lim entos por el Hambre Estacional 
2019, por el periodo del 01 de jun io  de 2022 al 30 de jun io  de 2023.
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No. Área Asignada Universo Cálculo
M atem ático

Elementos M uestreo no 
estadístico

1 Área general 0 NO 0

2 Proceso de Liquidación de Contrato 1 NO 1

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE 
No hubo lim itac ión  al alcance.

6. ESTRATEGIAS
Resumen del trabajo efectuado y los métodos empleados

Realizó la evaluación del contro l interno y análisis de riesgos, m ediante pruebas 
sustan tivas y de cum plim iento , para determ inar si los controles, registros y docum entos 
de soporte  de la Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos por el ham bre Estacional 
2019, se cum plieron adecuadam ente según lo estab lecido en el Contrato A dm in is tra tivo  
No. 57-2019 y sus m odificaciones, así m ism o, establecer riesgos y efectos que a fu tu ro  
puedan perjud icar en la gestión del M in iste rio  debiendo realizar las recom endaciones 
correspondientes.

A través de las técn icas de obtención de evidencia com o la indagación, repetición, 
con firm ac ión  y procedim ientos analíticos se llevaron a cabo los proced im ientos de 
auditoría que se describen a continuación:

• Estructura y am biente del s istem a de Control Interno;
• Integración de los cupones em itidos, pagados y no pagados de la subvención;
• Evaluar el in fo rm e final de la subvención em itido  por el Banco Crédito H ipotecario 

Nacional y el in fo rm e final presentado por el Jefe de la UDAFA del VISAN;
• Evaluar el proceso de liqu idación de los cupones de la Subvención.

Estructura y ambiente del Sistema de Control Interno

Los responsables para ejecución de la Subvención para la adquis ic ión de a lim entos por 
los e fectos provocados por el Hambre Estacional 2019 de las dependencias evaluadas 
en la presente auditoria, son las siguientes:

• V icem in is tro  de Seguridad A lim entaria  y Nutric ional
• D irector de Asistencia  A lim entaria  y Nutric ional
• El Jefe Financiero A dm in is tra tivo  de la Unidad Desconcentrada y Adm in istrac ión 

Financiera del VISAN

El Objeto del Contrato A dm in is tra tivo  No. 57-2019 y sus m odificaciones es la prestación
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de los servic ios bancarios del Crédito H ipotecario  Nacional de Guatem ala para brindar el 

apoyo a El M in iste rio  de Agricultura, Ganadería y A lim entación en la em isión, verificación 
de docum entos, pago y d ig ita lización de los docum entos que debe contener com o 
m ín im o los expedientes de los 355,000 cupones de los benefic iarios de la Subvención 
Ham bre Estacional 2019, equivalente a Q.71,000,000.00.

Se determ inó que m ediante Acuerdo M in isteria l No. AGN-145-2021, de fecha 23 de 
agosto de 2021, se nom bró a los integrantes de la Com isión Receptora y Liquidadora del 
Contrato A dm in is tra tivo  No. 57-2019, la cual se integra de la siguiente manera:

• Alex Sarael Montenegro Quintana
• Jorge Mario Cabrera Madrid
• Carlos Alberto Castellanos Mendoza

Normativa aplicable a la Subvención

M ediante Acuerdo M in iste ria l No. 153-2019 de fecha 28 de mayo de 2019, se aprobó las 
ve in tis ie te  (27) c láusulas que contiene el Contrato A dm in is tra tivo  Número 57-2019 de 
fondo  especia l para pago Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos por el Hambre 

Estacional 2019 a través de la prestación del servic io  bancario celebrado entre el 
M in is te rio  de Agricultura, Ganadería y A lim entación y el Crédito H ipotecario Nacional de 
Guatemala.

El 31 de octubre de 2019 m ediante Acuerdo M in isteria l No. 312-2019, se aprobó las 
c inco  (5) c láusulas que contiene el Contrato A dm in istra tivo  No. 115-2019 de fecha 29 de 
octubre de 2019 de M odificación al Contrato A dm in is tra tivo  Número 57-2019 de fondo 
especia l para pago Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos por el Hambre 
Estacional 2019.

Y m ediante Acuerdo M in iste ria l No. 330-2019 de fecha 22 de noviem bre de 2019, se 
aprobó las c inco  (5) c láusulas que contiene el Contrato A dm in istra tivo  No. 122-2019 de 

fecha 22 de noviem bre de 2019 de M odificación al Contrato A dm in is tra tivo  Número 
57-2019 de fondo  especial para pago Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos por el 
Ham bre Estacional 2019.

Con Acuerdo M in iste ria l No. 163-2019 de fecha 03 de jun io  de 2019, se aprobó el Manual 
para la E jecución de la Subvención para la Adquis ic ión de A lim entos por ¿El Hambre 
Estacional 2019, en cual se describen las fases de la ejecución y las activ idades que 
serán realizadas por las dependencias del M in iste rio  de Agricultura, Ganadería y 
A lim entación, en el desarro llo de la Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos por el 
Ham bre Estacional 2019.

Acuerdo M in is te ria l No. AGN-145-2021, de fecha 23 de agosto de 2021, se nom bra a los 

in tegrantes de la Com isión Receptora y Liquidadora del Contrato A dm in is tra tivo  No. 
57-2019 de Fondo Especial para pago de Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos
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por el Ham bre Estacional 2019.

Conformación de fondos asignados 

Traslado de Fondos Asignados

Se observó m ediante el Reporte R00804109.rpt que con el CUR Devengado No. 308 de 
fecha 29 de mayo de 2019 se realizó el pago del 98% por los servicios bancarios 
prestados por la entidad bancaria por la Subvención Hambre Estacional 2019, 
equivalente a los cuatro  m illones tre in ta  y dos m il ciento sesenta y un quetzales con 
00 /100  (Q.4,032,161.00).

Y con CUR de Devengado No. 309 de fecha 29 de mayo de 2019 se realizó el tras lado de 
setenta y un m illón de quetzales con 00 /100  (Q. 71,000,000.00) para la em isión de 

355,000 cupones para los benefic iarios de la Subvención Hambre Estacional 2019.

Evaluación de la Estructura y Ambiente del Sistema de Control Interno

1. Informe Final de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa. La 
UDAFA del Visan elaborará un informe final de la revisión efectuada de los expedientes, 
dirigido al Viceministro del VISAN, quien lo trasladará al Despacho Superior.

2. Seguimiento y evaluación. Planeam iento del MAGA, definirá el m ecanism o para el 

segu im iento  y evaluación, en coordinación con la DICORER.

Cumplimiento a las cláusulas del Contrato Administrativo No. 57-2019 y sus 
modificaciones

1. Décimo tercera: Costo por la prestación del servicio bancario.

ii. Un dos por c iento (2%) del m onto to ta l de los honorarios, que asciende a la cantidad de 
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE QUETZALEZ (Q.82,289.00) 
contra la presentación del In form e Final de cupones pagados que El Crédito rem ita a El 
M in isterio .

Pendiente:
Se encuentra pendiente el pago del 2% por parte de la Unidad Desconcentrada de 
A dm in is trac ión  Financiera y A dm in is tra tiva  del V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y 
N utric ional, debido a que el CHN presentó el in form e m ediante o fic io  GDF-150-2022 de 
fecha 06 de jun io  de 2022 y recibió el 10 de jun io  de 2022, sin embargo, no se puede 
proceder al pago, hasta que no rectifiquen las defic iencias encontradas en los 
expedientes que fueron no tificadas al CHN m ediante o fic io  UDAFA-VISAN-248-2022 de 
fecha 15 de noviem bre de 2022.

2. Décima octava: Terminación.

El presente Contrato A dm in is tra tivo  puede darse por te rm inado por cualquiera de las
Página 8 de 16



üiO

razones siguientes:

a. Por cum plim ien to  del plazo.
b. Por m utuo acuerdo entre las partes.

c. Por el incum plim iento  de las ob ligaciones contraídas por cualquiera de las partes.

d. Por fuerza m ayor o caso fo rtu ito  debidam ente com probados que no sea provocado 
por la parte que lo aduce y siem pre que con ello se produzca la im posib ilidad de cum plir 
con lo pactado en el presente contrato. En ta les circunstancias las partes no incurrirán 
en incum plim iento , ni responsabilidad alguna.
Sin im po rta r la causal de term inación invocada, no sign ifica en ningún sentido, que se 
extinga la responsabilidad de cum plir con las ob ligaciones pendientes de am bas partes 
que devienen del desarro llo norm al del presente contrato.

Pendiente:

El Crédito H ipotecario  Nacional realizó la entrega del in fo rm e final, sin embargo, la 

D irección de M onitoreo y Logística de la Asistencia A lim entaria  realizó la verificación de 
los expedientes del pago de cupones, donde en el in fo rm e presentando m ediante Oficio- 
DM L-251-2022 de fecha 11 de noviem bre de 2022, hacen referencia que fa ltan  14 
expedientes, así m ism o, indican que detectaron 3,440 inconsistencias en los expedientes 
revisados, sin determ inar la cantidad de cupones con diferencias, la cual se encuentra 
estab lecida com o defic iencia en la Carta a la Adm in istrac ión  del Inform e 
CAI-00062-2022, la cual continúa en proceso.

3. Vigésima sexta: Finiquito.
Al conc lu ir la vigencia del presente contrato, sino existiere reclam ación alguna entre las 
partes, am bas se otorgarán el fin iqu ito  correspondiente.

Pendiente:
Debido a que se encuentra pendiente la rectificación de las defic iencias de los 
expedientes, para presentar de nuevo el in form e fina l presentado por el Crédito 
H ipotecario  Nacional, está pendiente el o to rgar los fin iqu itos  correspondientes.

Se encuentran activ idades pendientes de cum plir del Contrato A dm in is tra tivo  No. 
57-2019. Con fecha 06 de jun io  de 2022 y fecha de recib ido 10 de jun io  de 2022 el 
C rédito H ipotecario  Nacional rem ite nuevam ente el Inform e Final sobre la prestación del 
Servicio Bancario de la Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos por el Hambre 
Estacional 2019.

Derivado de la revisión de los expedientes de form a fís ica y d ig ita l se traslada 
nuevam ente las inconsistencias aún no subsanadas por el Crédito H ipotecario  Nacional 
por m edio del O ficio UDAFA-VISAN-248-2022 con fecha 15 de noviem bre de 2022 y fecha 
de recib ido 16 de noviem bre de 2022. A  la fecha de la presente auditoría se espera 
respuesta por parte del CHN.

Así m ism o, la UDAFA del VISAN le ha dado seguim iento para que el CHN realice las 
correcciones de las inconsistencias encontradas m ediante los o fic ios  No. OFICIO-
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UDAFA-VISAN-101-2023 de fecha 05 de ju lio  de 2023 y OFICIO-UDAFA-VISAN-121-2023 

de fecha 26 de ju lio  de 2023.

Ejecución de fondos por medio de cupones

El Crédito h ipo teca rio  Nacional para la ejecución de la Subvención Hambre Estacional 
2019, em itió  para su d is tribuc ión  a nivel nacional 432,628 cupones, inclu idos los cupones 
sustitu idos, de los cuales 324,231 cupones fueron pagados que equivalen a 
Q.64,846,200.00 y 108,397 cupones no fueron pagados, según la in fo rm ación presentada 

por la D irección de M onitoreo y Logística de la Asistencia A lim entaria, por m edio del 
O ficio DML-251-2022 de fecha 11 de noviem bre de 2022 al Ingeniero César V in ic io  

Arreaga M orales V icem in is tro  de Seguridad A lim entaria  y Nutric ional -VISAN-.

Denuncias por expedientes extraviados /  robados

El día 01 de septiem bre de 2023 m ediante requerim iento No. OFICIO-UDAI-R-297-2023, 
se so lic itó  al L icenciado Ingeniero Agrónom o Carlos A lberto Castellanos Mendoza, 
D irector de la D irección de M onitoreo y Logística de la Asistencia A lim entaria  del VISAN, 
in fo rm ac ión  sobre denuncias por el extravío, perdida y /o  robo de los expedientes de los 

benefic iarios, por lo cual nos responden m ediante el O ficio No. DML-190-09-2023 de 
fecha 07 de septiem bre de 2023, donde en el numeral 4:

En relación, a los 14 expedientes de cupones fís icos pagados fa ltan tes detectados en el 
Apoyo en la revisión de expedientes de cupones fís icos pagados correspondientes al 
In form e Final del Contrato presentado por el Crédito H ipotecario  Nacional de Guatemala 
del CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE GUION DOS MIL 
DIECINUEVE (57-2019) fueron detallados en el in form e traslado al V icem in is tro  de 
Seguridad A lim entaria  y N utric ional por m edio del O ficio-DM L-251-2022 de fecha 11 de 

noviem bre de 2022. Dicho in fo rm e fue trasladado por la Unidad Desconcentrada de 
A dm in is trac ión  Financiera y A dm in is tra tiva  del V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y 
N utric iona l a El Crédito a efecto  que se pueda ubicar d ichos expedientes fa ltantes, 

adem ás de subsanar las inconsistencias detectadas y se pueda com ple ta r la Recepción 
de expedientes por parte de la Unidad Desconcentrada de Adm in istrac ión  Financiera y 
A dm in is tra tiva  del V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y N utric ional ta l com o lo 
establece el Manual para la Ejecución de la Subvención para la Adqu is ic ión de A lim entos 
por El Hambre Estacional 2019, aprobado m ediante el Acuerdo M in isteria l No. 163-2019, 
de fecha 3 de jun io  de 2019.

Pago de honorarios al Crédito Hipotecario Nacional

Se determ inó que a la presente fecha el M in iste rio  de Agricultura, Ganadería y 
A lim entación, no ha realizado el pago fina l correspondiente al 2% de los honorarios por 
los servicios prestados por el Crédito H ipotecario  Nacional por la Subvención Hambre 
Estacional 2019, que asciende a la cantidad de ochenta y dos m il doscientos ochenta y 
nueve quetzales con 00 /100  (Q.82,289.00), d icho pago deberá realizarse contra la
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presentación del in fo rm e fina l de cupones pagados que la entidad bancaria rem ita a este 

m in isterio , com o lo establece el numeral rom ano ii, cláusula décim o tercera del Contrato 
A dm in is tra tivo  No. 57-2019 y sus m odificaciones.

El pago correspondiente se realizará al m om ento que el CHN realice las correcciones de 
las inconsistencias detectadas en los expedientes y presenten de nuevo el Inform e Final.

Reintegro al Fondo Común del remanente de los fondos asignados

El Crédito H ipotecario  Nacional de Guatemala cum plió  con el re integro al fondo  com ún 
del saldo de los fondos financieros tras ladados para la Subvención Estacional 2019, 
com o lo establece la cláusula Decima Segunda, inciso c), del Contrato A dm in is tra tivo  
57-2019, el cual indica lo siguiente, c) Estado de Cuenta bancario hasta la fecha de 
entrega del in fo rm e fina l. A sim ism o, El Crédito, deberá consignar la cantidad de los 
fondos  financieros a re integrar al fondo com ún y presentar el docum ento que respalde el 
depósito  efectuado.

Con fecha 18 de d ic iem bre de 2019 se realizó el reintegro de cuatro m illones setecientos 
setenta y siete m il trec ien tos tre in ta  y dos quetzales con 02 /100 (Q.4,777,332.02), 

acred itados a la cuenta 1100015 denom inada GOB. DE LA REP. /  FDO COMUN, con fecha 
15 de enero de 2020 depósito  por el m onto de novecientos setenta y dos quetzales con 
48 /100  (Q.972.48), acreditados a la cuenta 1100015 GOB. DE LA REP. /  FDO COMUN del 
Banco de Guatemala.

Conciliación de Ingresos y egresos de los fondos asignados a la Subvención Hambre 
Estacional 2019

Se verificó  el in fo rm e fina l de la Subvención Hambre Estacional 2019 presentado por el 

C rédito H ipotecario  Nacional al V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y N utric iona l - 
VISAN-, según o fic io  GDF-150-2022 de fecha 06 de jun io  de 2022, estableciendo que los 
ingresos y egresos se ejecutaron de la siguiente manera:

Fueron asignados según Contrato A dm in is tra tivo  No. 57-2019 Q.71,000,000.00 por 
355,000 cupones em itidos con la cantidad de Q.200.00 cada uno, fueron pagados según 
reporte del banco y revisión de la D irección de Logística y M onitoreo de la Asistencia 

A lim enta ria  324,231 cupones equivalentes a Q.64,846,200.00, así m ism o se re integro 
saldo al fondo  com ún por una cantidad de Q.4,777,332.023 existiendo una diferencia de 

Q.1,375,495.50 m ism a que no se refleja en el in fo rm e fina l presentado por el Crédito 
H ipotecario  Nacional y que no ha sido validada por el Jefe Financiero A dm in is tra tivo  de 
la UDAFA de VISAN, defic iencia que se encuentra establecida en la Carta a la 
A dm in is trac ión  del Inform e CAI-00062-2022, la cual continua en proceso.

Liquidación del Contrato Administrativo No 57-2019.
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M ediante Acuerdo M in isteria l No. AGN-145-2021 de fecha 23 de agosto de 2021, se 

nom bró a los integrantes de la Com isión Receptora y Liquidadora del con tra to  
adm in is tra tivo  No. 57-2019.

La liqu idación del Contrato se encuentra pendiente debido a que hay gestiones aún en 

proceso, entre estos el in fo rm e fina l de fin itivo  presentado por el Crédito H ipotecario  
Nacional y el pago del 2% correspondiente a la cancelación de los servicios prestados 
por la entidad Bancaria.

Traslado al Fondo Común de los intereses generados de los fondos asignados

En el num eral rom ano II, literal h) de la cláusula quinta del Contrato A dm in is tra tivo  No. 
57-2019 y sus m od ificaciones establece que el Crédito H ipotecario  Nacional de 
Guatem ala es responsable reconocer el pago de intereses sobre los saldos d iarios de la 
cuenta de depósitos m onetarios en donde serán depositados los recursos financieros 

para la e jecución de la Subvención Hambre Estacional 2019 a una tasa  de interés del 
0.15%.

Derivado de lo anterior, se tuvo a la v ista la nota de débito (váucher) de fecha 15 de enero 
de 2020, por un m onto de novecientos setenta y dos quetzales con 48 /100  (Q.972.48), la 
cual fue debitada de la cuenta m onetaria 2-099-080833-0 denom inada SUBVENCION 
PARA LA ADQUISICION DE ALIMENTOS POR EL HAMBRE ESTACIONAL 2019 y 

acreditada a la cuenta 1100015 denom inada GOB. DE LA REP. /  FDO COMUN.

Seguimiento a recomendaciones Auditorias Anteriores

Unidad de Auditoría Interna

Se verificó  el cum plim ien to  de recom endaciones pendientes de im plem entar, con fo rm e a 
los in fo rm es de la Unidad de Auditoría Interna y com o resultado se estableció la carta a 
la adm in is trac ión  No. UDAI-CA-008-2022 de fecha 27 de septiem bre de 2022 continúa en 
proceso, derivado que la docum entación presentada, los docum entos de respaldo no son 
los su fic ien tes para darla por im plem entadas.

Unidad de Auditoría Interna

In form e de Auditoría: UDAI-CAI-00062-2022 
Carta a la A dm in is trac ión  UDAI-CA-008-2022
Período de evaluación: Del 01 de septiem bre de 2021 al 31 de mayo de 2022 
Responsable: Jefe A dm in is tra tivo  Financiero UDAFA VISAN 
Estado Actua l: En Proceso

Condición:

De la evaluación realizada, se observó lo siguiente:



014

En la auditoria  de cum plim ien to  practicada a la Subvención para la Adqu is ic ión de 

A lim entos por el Hambre Estacional 2019, se determ inó que el Contrato A dm in is tra tivo  
N o.57-2019 suscrito  el 28 de mayo de 2019 y sus m odificaciones, no ha s ido liquidado 
debido al incum plim iento  del Banco Crédito H ipotecario Nacional de Guatemala, 
respecto a la correcta presentación del Inform e Final, el cual presenta inconsistencias.

Se determ inó que m ediante OFICIO UDAFA-VISAN-181-2022 de fecha 10 de agosto de 

2022, el L icenciado Carlos A nton io  Reyes Fernández, Je fe  Financiero A dm in is tra tivo  de la 
UDAFA de VISAN, in fo rm ó al V icem in istro  del V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y 
Nutric ional, Ingeniero Cesar V in ic io  Arreaga Morales, sobre el avance de revisión de la 
Subvención Hambre Estacional 2019 y adjunta o fic io  UFV-CT-189-2022 de fecha 11 de 
agosto de 2022 en el cual la Encargada de Contabilidad de la UDAFA de VISAN, 
L icenciada Dany Graciela Sandoval Reyes, adjunta el in form e de avance de revisión de la 
subvención canícula prolongada 2018 y la subvención de hambre estaciona l 2019, en el 
cual indica un 30% de avance en la revisión de los expedientes de los cupones pagados.

A sim ism o, se verificó  el in fo rm e fina l de la Subvención Hambre Estacional 2019 
presentado por el Crédito H ipotecario Nacional al V icem in iste rio  de Seguridad 
A lim enta ria  y N utric ional -VISAN-, según o fic io  GDF-150-2022 de fecha 06 de jun io  de 
2022, estableciendo que los ingresos y egresos se ejecutaron de la s igu iente manera:

Derivado de lo anterior, se determ inó una diferencia de Q. 1,375,495.50, m ism o que no se 
refle ja en el in fo rm e fina l presentado por el Crédito H ipotecario  Nacional y que no ha sido 
va lidado por el Jefe Financiero A dm in is tra tivo  de la UDAFA de VISAN, debido que 
actua lm ente  se encuentran en el proceso de revisión, por el personal de apoyo de la 
D irección de M onitoreo y Logística del V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y 
N utric ional, incum pliendo a lo establecido en:

El S istem a Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG), em itidas por la 

Contraloría General de Cuentas y aprobada m ediante Acuerdo Número A-028- 2021, en la 
Norm a 4.4.3. Docum entos de Respaldo, que indica: Toda operación que realicen las 
entidades públicas, deben con tar con la docum entación sufic iente y com petente  que la 
respalde. Los docum entos de respaldo promueven la transparencia y debe dem ostrar 
que se ha cum plido  con los requ is itos legales, adm in istra tivos, de registro y con tro l de la 
entidad, para iden tificar la naturaleza, fina lidad, resultados de cada operación y fa c ilita r el 
anális is.

Y en el Contrato A dm in is tra tivo  No. 57-2019 suscrito  el 28 de mayo de 2019 y sus 
m od ificac iones de Fondo Especial para pago de Subvención para la A dqu is ic ión de 
A lim entos por el Hambre Estacional 2019 a través de la presentación del servicio 
bancario celebrado entre el M in iste rio  de Agricultura, Ganadería y A lim entación  y el 
Crédito H ipotecario  Nacional de Guatemala, C láusula Décima Segunda: Inform e Final del 
Contrato, el cual indica lo siguiente: El Crédito a más ta rdar dos meses posteriores al 
venc im iento  del proceso de sustitución, si lo hubiere, descrito  en la cláusula novena del 
presente con tra to  adm in istra tivo, deberá presentar un in fo rm e fina l sobre la prestación
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del servic io  bancario que deberá contener:

a) Cantidad de Cupones em itidos.
b) Cantidad de Cupones pagados.
c) Estado de Cuenta bancario, hasta la. fecha de entrega del in form e fina l. A sim ism o, El 
Crédito, deberá consignar la cantidad de los fondos financieros a re integrar al fondo 

com ún y presentar el docum ento que respalde el depósito efectuado.

El M in is te rio  tendrá por bien recib ido el in form e fina l que El Crédito entregará jun to  con 

cop ia  d ig ita lizada de los docum entos escaneados siguientes:

a) Los cupones pagados por las agencias de El Crédito y docum entos adjuntos: 
fo tocop ia  de la factura, fo tocop ia  del Docum ento Personal de 'identificac ión  o 
C ertificación del Docum ento Personal de Identificación, según sea el caso, en un solo 
cuerpo por departam ento y m unic ip io  de la agencia que realizó el pago: y,

b) El estado de cuenta bancario.

Queda bajo la responsabilidad del V icem in iste rio  de Seguridad A lim entaria  y N utric ional 
el resguardo fís ico  y d ig ita l defin itivo  de los docum entos e in fo rm ación antes 
m encionados. No obstante, a lo indicado anteriorm ente, las entregas de los docum entos 

descritos podrá realizarlas El Crédito en una o varias etapas.

R ecom endación:

Por lo antes descrito, se recom ienda al V icem in is tro  de Seguridad A lim entaria  y 

N utric iona l lo siguiente:

Gire instrucciones por escrito  al Jefe Financiero A dm in istra tivo  de la UDAFA del VISAN, a 
e fecto  que presente un cronogram a de trabajo con fechas establecidas para conclu ir con 
la revisión del in fo rm e fina l y los expedientes tras lados por el Crédito H ipotecario  

N acional y posterio rm ente realizar el pago del 2% de los honorarios a la entidad bancaria 
y presentar el in fo rm e fina l al Despacho Superior por parte de la UDAFA de VISAN, con la 
fina lidad de liqu idar el Contrato A dm in is tra tivo  No 57-2019 suscrito  el 28 de mayo de 
2019 y sus m odificaciones, tom ando en consideración que la Com isión Receptora y 
L iqu idadora fue nom brada el 23 de agosto del 2021.

Acciones de la Administración:

Como cum plim ien to  al N om bram iento No. NAI-060-2023-3, CAI: 00060 de fecha 18 de 
ju lio  de 2023, se so lic itó  in fo rm ación a la UDAFA del VISAN, sobre el avance de la Carta a 
la A dm in is trac ión  que se encuentra en proceso, m ediante requerim iento No. UDAI- 
R-362-2023 del 17 de agosto de 2023, así m ism o, por medio de OFICIO UDAFA- 
VISAN-147-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, nos indican lo siguiente: se adjunta a la 
presente el o fic io  UDAFA-VISAN-248-2022, de fecha 15 de noviem bre de 2022 y el o fic io
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UDAFA-VISAN-121-2023, de fecha 26 de ju lio  de 2023, por m edio de los cuales se da 

seguim iento  a la liqu idación de la entrega de la subvención para la adquis ic ión de 

a lim entos por Hambre Estacional 2019, so lic itando al Crédito H ipotecario Nacional de 
Guatemala, que se corrijan las inconsistencias detectadas en los expedientes de la 
entrega de dicha subvención, sin em bargo a la presente fecha no se ha recib ido 
in fo rm ac ión  de la instituc ión  en m ención.

Se observó según in fo rm e de la Dirección de M onitoreo y Logística de la Asistencia 
A lim enta ria  del VISAN, que se verificó  el 100% de los expedientes, determ inando que 
fueron pagados 324,231 cupones. Al m om ento de verificar los expedientes de los 
cupones pagados por el CHN, se verificó  que de los 324,231 cupones pagados so lo se 
encuentran 324,217 expedientes, fa ltando  14 expedientes. De los 324,217 expedientes 
revisados existen 3,440 expedientes con inconsistencias.

Sigue existiendo la diferencia de Q.1,375,495.50 el cual no se ve reflejado en los estados 
de cuenta, no se observa que se haya realizado el depósito  a la cuenta del Fondo Común.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

De acuerdo al traba jo  de auditoría realizado se in form a que no existen riesgos 
m ateria lizados

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA

En cum p lim ien to  al N om bram iento de Auditoría No. NAI-060-2023-3, CAI: 00060 de 
fecha 18 de ju lio  de 2023, se realizó la Auditoría de C um plim iento y Financiera a la 

Subvención para la A dqu is ic ión  de A lim entos por el Hambre Estacional 2019, por el 
período del 01 de jun io  de 2022 al 30 de jun io  de 2023, verificando el cum plim ien to  de 
las activ idades establecidas en los procedim ientos dentro del program a aprobado para 
esta auditoría.

Com o resultado de la auditoría realizada, se concluye que a la fecha de la auditoria la 
Unidad Desconcentrada de A dm in istrac ión  Financiera y A dm in is tra tiva  del 

V icem in is te rio  de Seguridad A lim entaria  y Nutric ional del M in iste rio  de Agricultura, 
Ganadería y A lim entac ión  con apoyo de la Dirección de M onitoreo y Logística de este 
m ism o  m in isterio , se de term inó que se encuentran activ idades pendientes de cum plir 
del C ontrato A dm in is tra tivo  No. 57-2019. Con fecha 06 de jun io  de 2022 y fecha de 
recib ido 10 de jun io  de 2022 el Crédito H ipotecario Nacional rem ite nuevam ente el 
In fo rm e Final sobre la prestación del Servicio Bancario de la Subvención para la 
A dqu is ic ión  de A lim entos por el Hambre Estacional 2019. Derivado de la revisión de los 
expedientes de form a fís ica  y d ig ita l se tras lada nuevam ente las inconsistencias aún no 
subsanadas por el Crédito H ipotecario  Nacional por m edio del O ficio UDAFA- 

VISAN-248-2022 con fecha 15 /11 /2022  y fecha de recibido 16 de noviem bre de 2022. A 
la fecha de la presente auditoría se espera respuesta por parte del CHN.
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La UDAFA del VISAN le ha dado seguim iento para que el CHN realice las correcciones de 

las inconsis tenc ias encontradas m ediante los o fic ios No. OFICIO- UDAFA- 
VISAN-101 -2023 de fecha 05 de ju lio  de 2023 y OFICIO-UDAFA-VISAN-121 -2023 de fecha 
26 de ju lio  de 2023.

Por lo tanto, la Unidad Desconcentrada de Adm in istrac ión Financiera y A dm in istra tiva  
del V icem in is te rio  de Seguridad A lim entaria  y N utric ional no ha elaborado el Inform e 
Final que deberá ser presentado al Despacho Superior.

Derivado de lo anterior, la Com isión Receptora y Liquidadora nombrada m ediante 

Acuerdo M in is te ria l No. AGN-145-2021 de fecha 23 de agosto de 2021 para la 
Subvención Fiambre Estacional 2019 no ha liquidado el Contrato A dm in is tra tivo  No. 
57-2019 y sus m od ificaciones suscrito  entre el M in iste rio  de Agricultura, Ganadería y 
A lim entac ión  y el Crédito Flipotecario Nacional.

Por lo anterior, se recom ienda al Señor M in istro de Agricultura, Ganadería y 
A lim entación, gire sus instrucciones por escrito al V icem in istro  de Seguridad 
A lim enta ria  y Nutric ional, para que el a su vez gire instrucciones por escrito  al Jefe 
Financiero A dm in is tra tivo  de la UDAFA de VISAN, a e fecto que presente un cronogram a 
de traba jo  con fechas estab lecidas para realizar reuní^nes-o-m esas técn icas con los 
encargados Crédito Flipotecario Nacional y así conc lu ir con la s ^ o n ^ c c io n e s  de los 
expedientes y presentar el in fo rm e fina l al Despacho S u p r io r  por parte d é je  UDAFA del 

VISAN, para posterio rm ente realizar el pago del 2% d é \lo s  honorarios a la entidad 
bancaria, estas activ idades son indispensables para q u X la  Com isión Receptora y
Liquidadora pueda proceder con gestiones de liqu idación 
57-2019 y sus m odificaciones, para que pueda ser liquid

9. EQUIPO DE AUDITORÍA

tra to  A dm in istra tiv

F.
V A

Karmen Lycasl aW ertenderBarrientos De

Auditor

Terré Acosta 
ERNO 

.ulíura 
ción

ergio Ivan Lorenti Vasquez 
Auditor

ANEXO

Sin anexos
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